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General <le p......,..¡ a ca<I& 1lIl& <le Iaa Escuelas Normales
para el lngr""" <Ilrecto en el M&glsterio Nadonal Pr1mario.

A esta~ lO aoompallarán la certulcaclón ael'<lémlca
pOl'lIOIl&1 ele eetudloa y un Informe oob1'e el comportamleI1to
eseol&r ele! candl<lato.

La eerW1cación' académica personal comprenderá todas las
calIneactooeo clel expediente oca<lémlco 1 <le la prueba <le ma
durez. por una. parte. 1 la del periodo de práetleas, por otra. asl
como la nota final total alcanoada por cada titulado.

lCi informe llObre el comportamiento """"lar, que emitirá la
Comisión O8JIflcadora eIel CUl'lIO .e1e práellcas es\a.bleclda en el
apartado doR. número cuatro. <le la orde!1 <le 1 <le Junio <le 1961
(CBoJetln 0flcIa1 del Estado> del 11). Inte¡¡rará kJs datoe que tlota
_ 1 loa que preceptivamente _ eleVarle el e1austro de
Profesores <le ca<I& Escuela.

Como e<II>IlOC1lel1Cla de Jo dlllPueato en el último párrafo del
art1cuIo ~.o. 1&8 Zacuelas JiI<rmaJe8 no tnclu!ráu en su rela.eiÓD
general <le tltuladoa a kJs a1_ que hayan curaado los esto
dloo aco.t:Wmlcoo el!'18a Escuelas no eetatal... que figurarán en
relación aparte. De iIU&l forma se proeederá para estos alumn~
con relacllm a la propue,5ta _1_ en el artleuJo 3... pá
rrafo 2."

Cuarto.-En nlnf¡ún caao podrán figurar en la propuesta aque
llos alumnoa en cuyo expediente aca<Iémlco. incluida la prueba
de madurez, f\gunsl. treo o máa _ considerándose a estos
efectos CdDO tales. Y cualquiera que sea la causa, 1& no aproba
c1ÓlD. de aaignaturas o pruebas .en la convocatoria ordinaria ea-
rrespondiente. en el caso dE' alumnos of1clales. quedando modifi
cado en este sentkto el articulo S.o de la Orden de 1 de junio
de 1987 (CIl01etin Oficial del Estado> del 8).

Qu1nto.-8e constituye una Comislón Nacional que, presidida 
_ el DIrector general de p......,..¡ o persona en quien <lelegue,
..- inttllrada pOr un In.spector jl4lIltra! ele _uelas Normales,
un Inspector central de E'nsellanza PrImaria 1 <loa DIrectores
de _ Normales designados por la Dlrecélón General <le
Pel'll<lDal. Actuará como _o un Jefe de _clón de la_ Dlreeclón General,

. Esta ComlsIón l!lWIllnl\rá los ll8IlOCloe aeadémlcoe Y persona
les <le kJs eandldatoe que figuren en 1.. P1'O\711e8t.. formuladas
_ las respeetlvu Esouelail. Normales 1 prepondrá al Departa
mento aquellos que con arreglo a las normas que por la pre
aente lO dietan han de lngr_ directamente en el Cuerpo del
l\4aIlllIterlo Naelonal PrImario.

BelCto.-'-Por este _18terlo se pqblleará en el eBoletin Ofl
clal del Eotado> la relación de candld&toe seleccionados para el
lngreao directo en el Cuerpo del Maglsterlo Naelonal Primario
concedlén<lose Ui15 de treinta dIas para que loa interesados

ten en 1& .. <5r1 General, de Personal, a través' de las
~~ones Provincl es del Depllrtamento en la provincIa en
que terminaron SUB estUlllos 1 por cualquiera <le los medlos
sefialadoa en el artlcuIo .G$ de la Ley de' Prooedimlento Adml
nlatrativo, 108 documentos acreditativos de que reúnen todos
loa requJsltoe exltrldoo al efecto por la Ley de Fundonarlos CI
viles, R41smento Para Ingreso en la AdmlniBtraelón Públlca
(Decreto 1411/1988. de 2'1 de Junlo. cBoIetin Oflelal ele! Estado.
del 29) Y dlsposlc1ones ~ica8 del !4ag1sterto, a quienes as
piren a la eondie1ón de ftmc.ionarl06 páblicos. Simultáneamente
y durante kJs Prlmeros quince di.. del referido plazo pOdl't\n
presentarse ree1amaclones, a tenor del artleuJo 121 de la LeY de
Proee<Iltnlento AdmIn18tratlvo.

Qu\ene&. dentro del plazo lndlcado no pruej)en documenlal.
mente reunlr loa roqulsltoa exJ¡¡ldoa, no POdTáti ser nombrodos,
formulándose. en su caso, ProDuest& adicIonal de nombramiento
a favor <le quienes corresponda, conforme ai orden <le mérltoe
p~mw~~ . .

Séptlmo.-Por O!'<len mln18terlal lO procederá al nmnlora.
miento. como funelonarloa de carrera del Cuerpo del Magisterio
Nacional Prlmarlo. de los seleoolonadoa por este procedimiento

En la Orden de nombramiento se dlctaré.n nonnas para. la
-- <le Pl&sas a kJs interesados, ya sea en su propia pro
vmela, al existen vacan:teB, ya, adscribiéndoles a otras en que
fuesen necesarios SUB Ber\"1c1os. En cualquier momento la Dlrec
<!Ión General de Personal pOdrá destinar a loo Maestros selec
cionados que ,se encuentren «en expeetac!6n de destino».

Octavo..-Eh el plazo :de 1m mea, a contar desde la notlfica
ción del nombramiento. deberán los, interesados .tom:ar posesión
de BUS cargos y cumplir con el requisito eXigido en el -aparta
do _c) del articulo 38 de- la Ley de Func1onarloB Civiles del
:E:stado.

La Admln18tracJ6n podrá conceder. a petielón d~ los intere
sados, una prórroga del plazo establecldo, que no podrá 'exceder
de la mitad del m1smo. atlas. clrcunstanelas lo aconsejan y con
ello no se perJud1can a derechos de terceros.

Se entenderá que renuncian a su empleo loa aspirantes nom
brados que no tomen posesión en el plazo sefiaIado o en el de
prórroga concedida en forma reglamentaria.

Noveno.-Loa Maestros a. los que no se -asigne EBeuela en pro..
piedad definitiva en _su destino tntc1al. la obtendrán por el pro
ced1m~ento ordinario. acudiendo con carácter forzoso al concurso
general de traslados. conforme al articulo 3.0 del Decreto de
2 de septiembre de 1955 (CIloletln Oflela¡ ele! Estado> de 2 de
noviembre).

Dklmo.~La Dlreeelón General de PersonaJ publlcará la re
laelón general únICa de la promoel6n, que .. formará ordenando
<le mayor a men'" loa coetletent.ea' que resulten de dividir el

número de plazas asignadas a cada Escuela Normal por el nú
mero de orden del· candldstoen la provIncia de la respectiva
Escuela. En caso <le empate decidirá la mal'" edad.

Un<léelmo.-Se autoriza a la DJreeelón General de Personal
para dietar cuantas normaEl complementarias se consideren nece
~jas para el desarrQl10 de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Directm general de PersonaL

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se inscribe
en el BegtBtro O/1Cfal a las Cooperativas que se men.
cionan.

Dmo.s. SreS.: Vistos y estudlados los Estatutos sociales de
las CooperatIvas que a continuación se relacionan, as1 como el
informe previo em.1ti<lo por la Obra Sindical de Cooperación de
1& Delegación Nacional de Sindicatos.

Este Ministerio, de conformidad. con 10 dispuesto en los articu~
los quinto, séptimo y. octavo de la Ley de Cooperación de 2
de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de
11 de noviembre de 1913. ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su Inscrlpclón en el Registro Oficial de Ooopef..tiv,,", de la Di·

'rección Gener&l de Promoción SOOi.8.1:

Cooperativas tlel Campo

Cooperativa Agrioola. de la Montafia. Alavesa «Coagrima», de santa
Cruz de campezo (Alava).

Ooo1>erativa del campo cH· Explota.clón Comunitaria «San Miguel
de Breamo». de Breamo-Puentedeume (La Coruña).

Qooperatlva <lel campO Lupulera, <le S8J> R,o¡nán de la vega
(León).

Qooperatlva «Agrloola ele! Vlllar». de VlUar del Arzobispo (Va
lencia).

cooperativas, industna:le8
Qpoperativa Industrla'l «Dki6», de Barcelona..
Cooperativa Industrial Obrera de Forjados C. l. O. F.o de Barce-

lona.
COOperativa Local de Producción Industrial «Comanco», de Tar

raneón (CUenca).
COopera.tiva de Producción Artesa.na, de Alforja (Tarragona).

Cooperativas de Viviendas
CoOperativa. Sindical de,Viviendas de Productores, de Manacor

(Baleares).
Oloperattv,a de Viviendas «Río Guadiaro», de san Enrique de

Guadiaro (Cádlz).
COopera.tiva de Viviendas «TolTeluz», de Las Palmas de Gran

canaria (canarias).
COoper8lt1va. de Viviendas «Socios del casino de La. Corufia», de

La Qonlfia,
Cooperativa de Vlvlel1das «Alférez Provisional.. de León. .
Cooper&tiva de Viviendas «Vega del Iregua». de Albelda de !re-

gua (Logrofio). .
COOperativa de Viviendas «PN'que Habitad», de MadrId.
COoperativa de ViViendas «san Onotre», de Torremolinos _(Má~

laga).
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Pilar», de Puenteareas (Pon-

tevedra). .
COoperativa de Viviendas «Arguifieta.», de Elorrio (VIzcaya).

Lo queoomtmico a VV. II. p8l'a. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de mayO de 1971.-P. D.; el Subsecretario, Utrera

MoHna...

Dmos. sres. SUbsecretario y Director general de Promoción
Sodal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUClON ele la Delegación Provindal ele. Bar
celona por la que se autoriza 'lI declara la utilidad
púbI/ea en concreto de la Instalación eléetrlea que
Be cita.

cumplldos loa trámltea retllamentarlos en el expediente In·
coado en esta De~ ProvInelaJ a lnstanela a.. «Fuerzas
lCiéetrleas <le Oata1ulia, S. A.». con domlcUlo en IlaroeJona, pla.-



B. O. c.lel E. Núm. 136 8 junio 1971 9267

za de C&Wufía, 2, en solicitud de autor1zacl.6n para la instala
ción y declarac1ón de utilidad pública. a los efectos de la im
posición de servidmnbre de paso de la instaluión eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 82, «Club de Man.
Final de la misma: E. T. «Francisco Annengol».
Término municipal a que afecta.: Bitges.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,452.
Conductor: Aluminio; 3 por ISO milímetros cua.drados de

sec-cíón,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas ELéctricas
Aéreas de Alta 'I\:!nsión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto:

Autorizar la. instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad. pública. de la misma. a los efectos de la imposición de
la semdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial. Vio-
tor de Buen Lozano.--6.42G-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ooncreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «}o....uerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barc{;iora, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ia ins.tala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación e 1éctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

origen de la línea: E. T. número 310, «San Jaime».
Final de la misma: E. T. «calisay».
Término municipal a qlie af~cta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,115.
Conductor: AlumiIÚO; 3 pOr 70 milimetros cuadrados de

sección.
Material de a.poyos: cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 106 efectos de la imposición de
la serVidumbre de pago en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley :_0/1900, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Vio.
tor de Buen Lozano.--6.421-C.

RESDLUCIDN de la Delegación Provincia¿ de Bar
celona por la que se autoriza y dedara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expedif.;nte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla.
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala.
ción y declaración de utilidad pública, a les efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la. instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 11. línea a Castellar III Río Tort.
Final de la misma: E. T. número 176, «Obras públicas».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070,
Conductor: CObre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., ltj(1.380-0220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue:r
to en los Decretos 2617 y 261911966. <le 20 <le octubre; Ley 101

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley ':'0/1966, aprobado
por Decn~to 2619j1966.

Barcelona,23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.--u,422-C.

RESOLUCIDN de la Delegación Promnctal de Bar
celona por la que se autoriza y ,1,eclara la utilulad
publica en concreto de la instaladón eléctriLXl que
",e cita.

Cumpl1d08 los trámites reglamentartos en el expediente In
coado en t:Sta Delegación Provincia.l a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataluÍla, S. A.», con domicUio en Barcelona, pla.
Za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la. instala
ción y declaración de utH:dad pública., a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso' de la im.taladón eléctrica
cuyas características técnicas principales ron las siguientes:

Origen de la linea.: Cable a E. T. número 1.813 (caJ.1e S. Al·
herto Magno).

Final de la misma: E. T. número 1.7'77.
Término municipal a que afecta: Esplugas de IJobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,066.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 2 por 630 KVA., 1VO,38Q

0,220 KV.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de 10 d.ispues
to en los Decretos 2617 y :.l619jL9G6, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, (te 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nov icmbre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctrlC'a~<;

Aéreas de Alta TE'nsión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto:

Autotizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
t.::tílidad pública de la misma a los efectos de lB imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.·-6.423-C.

RESOLUCION de la Delegación Protnndal de. Bar
celona par la que se autoriza 11 declara la utilidad
1J1íblica en concreto de la instalacion eleetnca que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla.
Za de Cataluüa. 2, en solicitud de a-utoriZaeión para la inqtala
ción y declaración de utilidad pública, 3. los -.rectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación c;éctrica
cuyas características técnicas princlpal€s son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 400. ((Puert...o».
Final de la misma: E. T. número 739. «Gallart». con entrada

y salida a. E. T. nUmero 731, «ViverO)~.

Témlino municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicío: 11 KV.
Lonh"ltud en kilómetros: 0,492.
ConduetOl': Aluminio; 3 por 70 milimetros cuadrados de s€c~

cíón.
Material de apoyos: Ca.ble subte1Táneo, .
Estación transformadora: 200 KVA., E. T. «VIVero» y 250

KVA. E. T. ({GaUart». 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha. re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lo..'> efectos de la imposición de
la servídumb-re de paSü en la.s condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1971.-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.--6.424-0.


